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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Acuerdo de 3 de febrero de 2015, del consejo de Gobierno, por el que se cesa y se designa 
representante de la Junta de Andalucía en el consejo rector del consorcio de Actividades Logísticas, 
empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía de cádiz.

con fecha 30 de abril de 2007, la Junta de Andalucía y la Administración General del estado suscribieron 
un convenio para la constitución del consorcio de Actividades Logísticas, empresariales, Tecnológicas, 
Ambientales y de Servicios de la Bahía de cádiz, en adelante consorcio ALeTAS. 

el citado consorcio, como entidad de derecho Público de carácter asociativo, tiene como Órgano 
colegiado superior de gobierno a su consejo rector. Según el artículo 12 de los estatutos del consorcio, en 
el consejo rector estará representada la Junta de Andalucía por un total de 6 miembros designados por el 
consejo de Gobierno.

el decreto 34/2015, de 27 de enero, y el decreto 59/2015, de 27 de enero, han dispuesto respectivamente 
el cese de don José Antonio García cebrián como Viceconsejero de Fomento y Vivienda y el nombramiento de 
doña Nieves Masegosa Martos como Viceconsejera de Fomento y Vivienda, haciendo necesario efectuar una 
nueva designación de representante de la Junta de Andalucía en el consejo rector del consorcio ALeTAS.

en su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y 
consejero de la Presidencia, y previa deliberación del consejo de Gobierno en su sesión del día 3 de febrero de 
2015,

A c u e r d o

Primero. cesar como representante de la Junta de Andalucía en el consejo rector del consorcio de 
Actividades Logísticas, empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía de cádiz (consorcio 
ALeTAS) a:

- don José Antonio García cebrián.

Segundo. designar como representante de la Junta de Andalucía en el consejo rector del consorcio de 
Actividades Logísticas, empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía de cádiz (consorcio 
ALeTAS) a:

- doña Nieves Masegosa Martos, Viceconsejera de Fomento y Vivienda.

Sevilla, 3 de febrero de 2015

SuSANA dÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANueL JIMÉNeZ BArrIoS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y consejero de la Presidencia
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